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El Cerrito, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

EXPEDIENTE: 7624840890022016-002153-00  
DEMANDANTE: YOBANI FAJARDO PUENTES  
DEMANDADO: DIEGO ARANGO GALINDO 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 
 
 
Visto los memoriales que antecede, el Despacho se abstiene de acceder a la entrega de 
títulos a favor de JOHAN SEBASTIAN FAJARDO MARULANDA, como quiera que en la 
actualidad no se ha reconocido la cesión a favor de YOBANY FAJARDO PUENTES, y la 
togada MARIA ELENA GONZALEZ TORRES hace una solicitud considerando haberse 
realizado la misma, cuando ella es la titular del derecho en la presente acción. 
 
Es de advertir que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 02 de noviembre 
de 2021, por lo que la Secretaría deberá continuar con la contabilización ordenada en dicho 
proveído. 
 

 
                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 14/01/2022 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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